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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 

 

 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora GILMA ROSA 

ZAPATA DE FONRONDA en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP - procede la SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandante.  

 

Procura la demandante que se declare y condene a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP - a reconocerle y pagarle la 

pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento de su cónyuge el señor 

EDUARDO DE JESÚS CARMONA CASTRO, a partir del 02 de noviembre de 2017, 

fecha de su fallecimiento, el retroactivo, las mesadas adicionales, intereses moratorios 

contemplados en el Art. 141 de la Ley 100 de 1993,   en  subsidio la  indexación, así 

mismo al pago de la indexación del valor a reconocer por auxilio funerario y las costas 

procesales.  

 

El Juzgado de conocimiento, Octavo Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

providencia del 13 de febrero de 2023, decidió: 
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PRIMERO: DECLARAR probada parcialmente la excepción de 
PRESCRIPCIÓN propuesta por la demandada, de las mesadas causadas con 
anterioridad al 02 de febrero de 2019 inclusive. 

 
SEGUNDO: CONDENAR a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSONAL Y 
PARAFISCALES–UGPP-., a reconocer y pagar a la señora GILMA ROSA 
ZAPATA DE FORONDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.321.984 las MESADAS PENSIONALES adeudadas entre el 03 de febrero 
de 2019 hasta el 16 de mayo de 2019 inclusive, autorizándose el descuento de 
los aportes a salud de la pensionada, del retroactivo pensional ordenado. 

 
TERCERO: CONDENAR a la entidad accionada a reconocer y pagar al 
momento de efectuar el pago de las mesadas adeudadas, los INTERESES 
MORATORIOS, a la tasa más alta vigente al momento en que se efectúe el 
pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley 100 de 
1993, de las MESADAS PENSIONALES adeudadas entre el 03 de febrero de 
2019 hasta el 16 de mayo de 2019, sin que sea procedente la condena a la 
indexación solicitada en forma subsidiaria. 

 
CUARTO: NEGAR el reconocimiento y pago del auxilio funerario a la 
demandante, por las razones antes expuestas. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSONAL Y 
PARAFISCALES –UGPP-, por haber sido la parte vencida en el presente 
proceso. 

 
SEXTO: FIJAR AGENCIAS EN DERECHO por valor de $1.160.000, a cargo 
de la parte vencida y a favor de la demandante…” 
 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 31 de agosto de 2023, 

resolvió: 

“…PRIMERO: REVOCA los numerales primero, segundo y tercero 
de la sentencia proferida el 13 de febrero de 2023 por el Juzgado Octavo 
laboral del circuito de Medellín, en su lugar se absuelve a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓ PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN- UGPP de la  
pretensión de reconocimiento de retroactivo pensional previo al 17 de mayo de 
2019 y de los conexos intereses de mora sobre tal retroactivo. 

 
SEGUNDO: DECLARA la prosperidad parcial de la excepción de 

prescripción, que afectó las mesadas pensionales e intereses de mora 
causados con antelación al 17 de mayo de 2019. 
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TERCERO: CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓ (sic) PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN- UGPP a pagar a la señora Gilma Rosa Zapata de Foronda la 
suma de $22´880.700 por concepto de intereses de mora sobre el retroactivo 
pensional pagado el 26 de octubre de 2022 y ordenado en resolución RDP 
017305 de julio 7 de 2022 

 
CUARTO: Se confirma el numeral cuarto de la sentencia por el cual se 

absolvió a la pasiva de la pretensión de reconocimiento de auxilio funerario. 
 

QUINTO: Costas de ambas instancias están a cargo de la UGPP, las de 
primera instancia reducidas al 50% dada la prosperidad parcial de las 
excepciones. En esta instancia se tasan las agencias en derecho en la suma 
de 1 SMLMV…” 

 

Procede el recurso de casación en los procesos ordinarios laborales, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para la vigencia 

del año 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por 

el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandante, 

en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, relacionadas con la 

inconformidad y apelación efectuada en primera instancia y que no fue reconocida en 

esta Corporación, manifestada por la mandataria judicial de la actora en lo que 
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concierne al retroactivo pensional calculado desde el 02 de noviembre de 2017 al 16 

de mayo de 2019,  arrojando la suma de $17´291.119 y los intereses moratorios 

$4´557.216, valores que totalizan $21´848.335; cifra que no supera la cuantía exigida 

en la norma. 

 

Lo anterior indica que no tiene derecho la reclamante a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de casación Laboral. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA 

DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte DEMANDANTE, señora GILMA ROSA ZAPATA DE 

FORONDA, contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Las Magistradas, 

 

 

 

   LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 

 

 

  

ADRIANA CATHERINA MÓJICA MUÑOZ  ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

El Secretario, 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

Elaboró: María Elena M. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN – SALA LABORAL  

 
- HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por Estados Nº 181   del 
24 de octubre de 2023. 
 

Consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-medellin-
sala-laboral/147 
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